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PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN 

Presentadas por Jos Grupos Parlamentarios de la Cámara, como consecuencia del Debate sobre 
el Estado de la Región. 

Por el Grupo Parlamentario Popular (GPP): 

Que el Gobierno de La Rioja, en coordinación con el IN SALUD y Cruz Roja, refuerce el 
sistema coordinado de atención a la urgencia con una red de transporte sanitario que cubra la 

Págs. 

totalidad del territorio de La Rioja. 4869 

Que la Diputación General de La Rioja inste al Gobiemo, para que por el Consejo Riojano 
de Seguridad en el Trabajo se acuerde un programa de medidas de choque para reducir la si-
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niestralidad laboral. 

Que por parte del Gobierno de La Rioja se proceda a un tratamiento especial a la hora de 

acceder a viviendas de promoción pública a todas aquellas mujeres que han pasado previamen
te por pisos de acogida. 

Que por el Gobierno de La Rioja se realice un estudio con el fin de homologar los salarios 
de los funcionarios y trabajadores de la enseñanza dentro de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja. 

Que por parte del Gobierno regional se proceda a la eliminación del procedimiento adminis

trativo llamado "cédula de habitabilidad" a la hora de entrega de las viviendas construidas en 
la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Que el Gobierno de La Rioja, en coordinación con el Ayuntamiento de Calahorra, elabore un 
Plan de promoción turístico-culturaL bajo el nombre de "Calahorra, ciudad bimilenaria". 

Que el Gobierno de La Rioja establezca un plan cuatrienal por el cual se incremente en un 
7% anual el presupuesto de restauración de monumentos, iglesias, ermitas y elementos singu
lares en nuestra Comunidad Autónoma. 

Que el Gobierno de La Rioja desarrolle y actualice la regulación del sistema de bibliotecas 
en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Que por el Gobierno de La Rioj a se realice el análisis y el estudio correspondiente para de
terminar en las zonas del Camero Viejo, las 7 villas y ía comarca de Cervera del Río Alhama, 
planes concretos de promoción turística. 

Que por el Gobierno de La Rioja se pongan en marcha programas específicos para nuestros 

mayores, con el fm de conseguir la plena solidaridad entre las generaciones impulsando el lema 
regional "una oportunidad para conocemos". 

Que por el Gobierno de La Rioja se realicen acciones en favor de la mujer y contra la violen
cia doméstica, impulsando la colaboración de cuantas instituciones riojanas ostenten compe
tencias en la materia. 

Que por el Gobierno de La Rioja se realicen acciones en favor de la mujer y contra la violen
cia doméstica, encaminadas a llevar a cabo cursos de formación profesional específicos de ser
vicios sociales. 

Que por el Gobiemo de La Rioja se realicen acciones en favor de la mujer y contra la violen

cia doméstica, encaminadas a definir claramente una línea de ayuda económica para mujeres 
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víctimas de malos tratos. 4877 

Que el Gobierno de La Rioja realice un Plan Integral para la Infancia y Adolescencia en el 

que se desanolle las áreas dirigidas a la Salud, Educación y Servicios Sociales específicos de 
este colectivo. 4878 

Que el Gobierno de La Rioja elabore una normativa sobre la reforma de las estructuras 
ai:,:lTnnas. 

Que por el Gobierno de La Rioja se inicien actuaciones encaminadas a rendir reconocimien-
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toa D. Rodrigo de Arriaga como riojano ilustre y precursor de los Derechos Humanos. 

Que por el Gobierno de La Rioja se proceda a regular la actiYidad deportiva para discapaci
tados dentro de los Juegos Deportivos de La Rioja que organiza el propio Gobierno. 

Que por el Gobierno de La Rioja se realicen las gestiones oportunas para que se encargue el 

proyecto y posterior adjudicación de las obras de construcción del palacio de deportes de La 
Rioja. 

Que por parte del Gobierno regional se impulse la firma de un convenio con el Depmtamen
to competente de la Universidad de La Rioj a, para velar por el uso correcto del español en los 

proyectos o disposiciones objeto de publicación oficial. 

Que por el Gobierno de La Rioja se dote a los Ayuntamientos de capacidad informativa y se 
preste asesoramiento, con el fin de superar el llamado "efecto 2000" y "Euro". 

Que el Gobierno de La Rioja, conjuntamente con la Federación Riojana de Municipios, emi
ta un Documento de Bases para el desarrollo del Pacto Local en La Rioja. 

Que por el Gobierno regional se atienda a la mayor brevedad posible la demanda de la Fe
deración Riojana de Municipios, en cuanto se refiere a condonar la deuda contraída por los 
Ayml;k.1mientos en los Montes de Utilidad Pública. 

Que por parte del Gobierno de La Rioja se desarrollen las medidas legislativas necesarias 
para mejorar el transporte regular de viajeros en Logroño y su comarca. 

Que el Gobierno de La Rioja inste al Ministerio de Fomento para que el acondicionamiento 

del ferrocarril en el tramo Logroño-Castejón para velocidad alta, se ajuste a los plazos de la 
puesta en sen'icio del tren de alta velocidad Madrid-Zaragoza. 

Que el Gobierno de La Rioja siga realizm1do todas las actuaciones oportunas tendentes a 
buscar la solución satisfactoria en beneficio de los trabajadores e la empresa "Jiménez Mi-
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guel". 4885 

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja (GIU): 

Que el Gobierno regional requiera del Gobierno central la creación de una partida en los 

Presupuestos Generales para 1999, para la puesta en funcionamiento de un segundo Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción para La Rioja Alta residenciado en Haro. 4886 

Que por el Gobierno regional se negocie con el IN SALUD un convenio, para que el Hospi
tal General de La Rioja se mantenga dentro de la red sanitaria de nuestra Comunidad hasta el 

ümcionamiento del Hospital de Calahorra y la 2" fase del Hospital de San Pedro. 4887 

Que por el Gobierno regional se modifique la calificación de pista forestal y pase a ser vía 

de acceso rodado, desde el cruce de la carretera local467 a San Martín. 4888 

Que el Gobierno regional requiera del Gobiemo central la creación de una partida en los 
Presupuestos Generales para 1999, para la puesta en funcionamiento de un segundo Juzgado 

de lo Social en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 4888 

Que se modifique la composición del Consejo Sectorial de la Mujer para que fonne parte 
una persona de cada organización sindicaL una persona de la federación de municipios, una 
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Págs. 

persona por cada organización política, y otra de las Asociaciones de Vecinos. 4889 

Que por el Gobiemo riojano se negocie con el Ministerio de Fomento para que RENFE pro

ceda al desdoblamiento de la vía en el eje de comunicación "Castejón-Miranda", para permitir 
la denominada velocidad alta. 4890 

Que el Gobierno de La Rioja haga las gestiones oportunas ante el Ministerio de Fomento 

para el rescate de la titularidad del tramo de la Autopista A-68 que discurre por el territorio de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja en el aiio 1999. 4891 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Riojano (GPR): 

Que el Gobierno de La Rioja adopte las medidas oportunas tendentes a la mejora y amplia
ción de las especialidades que se prestan actualmente en el Centro de Salud de Santo Domingo 
de La Calzada. 4891 

Que por parte del Ejecutivo riojano se inviertan las cantidades de dinero necesarias, para 
que la estación de esquí de Valdezcaray modernice sus instalaciones. 4892 

Que por parte del Ejecutivo riojano se adopten las medidas oportunas para la seüalización y 

protección de las icnitas de La Rioja, así como de la adecuación de los accesos a las mismas. 4893 

Que el Gobiemo de La Rioja inicie con el Gobierno del Estado la renegociación de lastran~>~· 
ferencias en materia de educación no universitaria. 4893 

Que por parte del Gobierno de La Rioja se adopten las medidas oportunas, para que las ad-
judicaciones de obras y suministros recaigan sobre empresas riojanas. 4894 

Que por parte del Ejecutivo riqjano se ejecute el Plan de prevención de riesgos laborales en 
todos los sectores económicos y, prioritariamente, en el de la construcción de edificios. 4895 

Que por el Ejecutivo riojano se potencie el desarrollo del Plan Especial de protección del 

Camino de Santiago a su paso por La Rioja, con medidas especiales tendentes a la consolida
ción del mismo. 

Que por el Ejecutivo riojano se adopten medidas para compensar las pérdidas ocasionadas 
a aquellos municipios que no pudieron plantar viüa, con la excusa de que las tierras iban a ser 

4895 

intervenidas en un proceso de concentración parcelaria. 4896 

Que por el Ejecutivo riojano se adopten las medidas necesarias tendentes a la dotación de un 

Juzgado de Primera Instancia en Santo Domingo de La Calzada. 4897 

Que el Gobiemo de La Rioja transfiera al Instituto Riojano de la Vivienda todas las vivien

das desocupadas que fueron transferidas por el M.O.P.U, especialmente las ubicadas en Santo 
Domingo de La Calzada en la carretera de Ciruel'ia. 4897 

Que el Gobierno de La Rioja exija al Gobiemo del Estado la adopción de medidas que per

mitan la presencia activa del Gobiemo de La Rioja en todos los foros nacionales e internacio-
nales, en los que se debata cuestiones que afecten a nuestra Comunidad. 4898 

Que por el Ejecutivo riojano se habiliten las medidas oportunas para que en los contenidos 
de las materias a impartir en la educación~ tanto uniYersitaria como no universitaria,. se poten-

cien todos los aspectos de La Rioja. 4899 

- 4866 -



Número 381 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

Que el Gobiemo de La Rioja negocie en colaboración con el Ayuntamiento de Logroño la 

adquisición del teatro Modemo y gestione ante el Gobiemo del Estado su inclusión en los co
rrespondientes programas de avudas para su rehabilitación y uso. 

Que se realicen con el Gobiemo del Estado las negociaciones oportunas, para que la cober-

Serie B 
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4899 

tura de desempleo en La Rioja sea como en otras Comunidades Autónomas del cien por cien. 4900 

Que el Gobierno de La Rioja reclame el interés del Gobiemo de la nación y de las Cortes 
Generales para que en la refom1a de la Ley 25/97 del Estatuto de la Viña, la Vid y los Alcoho-
les, se contemple a los Consejos Reguladores como Corporaciones de Derecho Público. 4900 

Que el Gobiemo de La Rioja traslade al Consejo Económico y Social la búsqueda de instru
mentos legales que generen propuestas y altemativas que contrarresten y puedan anular las 

especiales ventajas económicas y fiscales del País Vasco y Navarra. 4901 

Que el Gobiemo de La Rioja inste al Gobiemo de la nación a redefinir e iniciar el desarrollo 
del Plan Director de Infraestructuras. 4902 

Que el Gobiemo de La Rioj a solicite del Gobiemo del Estado y de la empresa concesionaria 
de la Autopista A-68 la total liberalización del tramo Agoncillo-Fuenmayor. 4902 

Que por el Gobiemo de La Rioja, en colaboración con los agentes sociales y sindicales im
plicados en la materia, se elabore un catálGgo de necesidades en materia de infraestructuras 

educativas. 

Que el Gobiemo de La Rioja paralice las obras de construcción de la planta de transferen

cias de residuos sólidos urbanos de La Rioja Alta en el término de Zarratón y estudie su reubi-

4903 

cación en otros terrenos próxin1os. 4904 

El Gobiemo de La Rioja ha anunciado públicamente su decisión de no construir la presa de 
Posadas, por lo que se le insta a hacer públicas las soluciones altemativas que piensa aplicar a 

la regulación del río Oja. 4904 

Que por el Gobiemo de La Rioja se inste al Gobiemo del Estado el inicio Üm1ediato de la 
siguiente fase de construcción del Hospital San Pedro. 4905 

Que por el Gobiemo de La Rioja se realicen las acciones necesarias para que el Hospital de 
La Riqja recupere la actividad médico-quirúrgica que venía desarrollando hasta el mes de ma-
yo de 1997. 4906 

Que el Parlamento inste al Gobiemo de La Rioja para que en los programas informáticos se 

incluya uno específico de pagos a proveedores, que pennitan que éstos cobren sus deudas en 
un plazo máximo de 30 días. 

Que el Gobierno de La Rioja tome las medidas oportunas para que la Comisión Mixta de 

4906 

Transferencias sea un órgano operativo. 4907 

Que el Gobiemo de La Rioja negocie con RENFE v con el Estado la imnediala eliminación 

del paso a nivel de El Cortijo. 4908 

Que el Gobierno de La Rioja transfiera la Residencia Universitaria Santo Domingo de la 
Calzada a la Universidad de La Rioja para su gestión y explotación. 4908 
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Que se inicie la construcción del polígono industrial de Val verde en Cervera del Río Alha

ma. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista (GPS): 

Que el Gobiemo de La Rioja realice las gestiones necesarias ante los agentes sociales y eco

nómicos para promover un recurso de carencia ante las instituciones europeas, sobre la norma-

Serie B 
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4909 

tiva fiscal aprobada por las instituciones del País Vasco. 4909 

El Parlamento de La Rioja considera improcedente la aportación de cualquier cantidad eco

nómica en el futuro, tanto en la construcción como mantenimiento y explotación del aeropuerto 

de Agoncillo, al ser declarada de interés generaL 491 O 

Que el Gobiemo de La Rioja promueva y financie la creación de suelo y polígonos indus-

triales en todos los municipios riojanos limítrofes al País Vasco y Navarra. 4911 

Que el Gobiemo de La Rioja remita a esta Diputación General en el plazo de un mes el plan 

de actuaciones que tenga previsto realizar hasta el final de Legislatura en creación de suelo y 

polígonos industriales en nuestra Comunidad. 4911 

Que el Gobiemo de La Riojano utilice desde esta fecha el denominado "método alemán", 

para la contratación de obras en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 4912 

Que en el plazo de 15 días el Gobierno de La Rioja remita a ía Diputación General la rela

ción de municipios que han recibido ayudas con cargo al capítulo 7, de transferencias de capi-

taL de cada Cons~jería del Gobiemo en los años 96,97 y 98 hasta la fecha. 4913 

Que en el plazo de 15 días el Gobierno de La Rioja remita a la Diputación General la rela

ción de municipios que han recibido subvenciones para equipamiento y atenciones especiales 

y urgentes de la Consejería de Desarrollo Autonómico en los años 96, 97 y 98. 4913 

Que en el plazo de 15 días se remita a la Diputación General de La Rioja la relación de mu

nicipios que han solicitado y no han recibido subvenciones para equipamiento y atenciones 

especiales y urgentes de la Consejería de Desarrollo Autonómico en los ai'íos 96, 97 y 98. 4914 

Que en el plazo de 15 días el Gobiemo de La Rioja remita a la Diputación General la rela

ción de recursos presentados por particulares contra la denegación de nuevas plantaciones del 

cupo recientemente repmtido por la Consejería de Agricultura. 4915 

Que en el plazo de 15 días el Gobiemo de La Rioja publique en los tablones de anuncios de 

cada Ayw1tamíento la relación de beneficiarios de nuevas plantaciones de vüiedo que la Conse-

jería de Agricultura ha repartido recientemente. 4915 
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PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998160001, 16 de octubre de 1998, 

1.589. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIERNO DE LA RJOJA, EN COORDINACIÓN CON 

EL INSALUD Y CRUZ ROJA REFUERCE EL SISTEMA 

COORDJNADO DE ATENCIÓN A LA URGENCIA CON 

UNA RED DE TRA'lSPORTE SANITARIO QUE CUBRA LA 

TOTALIDAD DEL TERIUTORIO DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, en base a lo esta
blecido en el art. 113.2 y concordantes del Yigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro
puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 
procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Rioja ha realizado un esfuerzo importante en la 

mejora del transporte sanitario y en la coordinación de 
las respuestas a la atención de las urgencias. 

La potenciación realizada de la red de transporte 
sanitario, la implantación del teléfono único, el desa

rrollo del SOS-Rioja y la mejora de las telecomunica
ciones ya realizadas deben completarse con la adecua
da dotación de todo el territorio de la Comunidad 

Autónoma de una red de transporte sanitario y de 
atención a la urgencia vital apoyada en una red de 
UVJ-Móvil y ambulancias medicalizables. Por todo lo 

expuesto, se presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobierno de La Rioja, en coordinación 
con el JNSALUD y Cruz Roja, refuerce el sistema 
coordinado de atención a la urgencia con una red de 

transporte sanitario y de atención a la urgencia vital, 
que cubra la totalidad del territorio de La Rioja." 

Logroüo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 
Gmpo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el dia !6 de octubre de 1998, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60002, 16 de octubre de 1998, 

1590. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUC!CJN DE DEBATES. QUE 

LA DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RJOJA lNSTE ALGO

BIERNO, PARA QUE POR EL CONSEJO RIO.JA.J'lü DE SE

GURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. SE ACUERDE UN 

PROGRAMA DE MEDIDAS DE CHOQUE PARA REDUCIR 
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LA SlNIESTRALIDAD LABORAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ¡>:jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, en base a Jo esta

blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MO'l1VOS 

La Rioja dispone de nn Instituto Riojano de Salud 

Laboral y de un Plan de Salud Laboral que se está 

~jecutando en el contexto de una acción consensuada 

con Jos agentes sociales y económicos y que van dan

do sus frutos. 

No obstante, a pesar del esfuerzo realizado y tras 

más de 2 años de vigencia de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, la siniestralidad laboral srgue 

mostrando unas cifras que es preciso corregir. 

Por ello se hace necesario intensificar la acción 

preventiva a través de la priorización de medidas de 

choque concertadas con los agentes sociales v econó

micos que, en el contexto de la política de Salud La

boral que se está llevando a cabo, contribuyan más 

decididamente si cabe la reducción de los accidentes 

de trabajo y de las enfermedades profesionales, en 

virtud de lo anteriormente expuesto se presenta la 

siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

''La Diputación General de La Rioja insta al Go

biemo para que, por el Consejo Riojano de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, se acuerde un programa de me

didas de choque para reducir la siniestralidad labo

ral." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1998]60003, 16 de octubre de !998, 
1.591. 

Autor: GRUPO PAJ<.LAMENTARIO POPULAJZ (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR PARTE DEL GOBIERNO DE LA RJOJA SE PROCEDA 

A UN TRATAMJENTO ESPECIAL A LA HORA DE ACCE

DER A VJVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA A TODAS 

AQUELLAS MUJERES QUE HAN PASADO PREVIAMEN

TE POR PISOS DE ACOGIDA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, v ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 

71.J.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez-
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Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Gmpo Parlamentario Popular, en base a lo esta
blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro
puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 
procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es evidente el interés mostrado, por parte del Go
bierno regional y muy eficaz su política en cuanto a 
resultado; siempre que se trata de promover actuacio
nes que favorezcan las ayudas a todo tipo de riojanos 
con carencias o dificultades en cualquier época de su 
vida. En base a ello se presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por parte del Gobierno de La Rioja se proce
da a un tratamiento especial a la hora de acceder a 
viviendas de promoción pública a todas aquellas mu
jeres que han pasado previamente por pisos de acogi
da." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 
Gmpo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 
Las Heras. 

La Mesa de la Diputación General~ en su reunión 
celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998}60004, l 6 de octubre de 1998, 
1.592. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOBIERNO DE LA RIOJA SE REALICE UN ESTU· 

DlO CON EL Fu'l DE HOMOLOGAR LOS SALARIOS DE 

LOS FUNCIONARIOS Y TRABAJADOI<ES DE LA ENSE· 

ÑANZA DENTRO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

LARIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del Yigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole· 
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Gmpo Parlameutario Popular, en base a lo esta
blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro
puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 
procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Una vez que el Gobierno de La Rioja tiene asumi
das las competencias en educación y dentro de ese 
espíritu de promoción y atención directa a todos los 
funcionarios y trabajadores de la Comunidad Autó
noma de La Rioja, se presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobiemo de La Rioja se realice un 
estudio con el fin de homologar los salarios de los 
funcionarios y trabajadores de la enseñanza dentro de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 
Gmpo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 
Las Heras. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60005, 16 de octubre de 1998, 

1.593. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR PARTE DEL GOBIERNO REGIONAL SE PROCEDA A 

LA ELIMINACIÓN DEL PROCEDIMJENTO ADMlNlSTRA

TIVO LLAMADO "CÉDULA DE HABITABILIDAD" A LA 

HORA DE ENTREGA DE LAS VIVlliNDAS CONSTRUIDAS 

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RJOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.J.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con Jo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, en base a lo esta

blecido en el art. 1 1 3.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es importante para lodos los riojanos que se elimi

nen, en la medida de lo posible, las barreras o la abun-

dancia de papeleo originado por la Administración en 

la presentación de ciertos expedientes. En base a ello 

se presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por parte del Gobierno regional se proceda a 

la eliminación del procedimiento administrativo lla

mado "cédula de habitabilidad" a la hora de entrega 

de las Yiviendas construidas en la Comunidad Autó

noma de La Rioja." 

Logroi'ío, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60006, 16 de octubre de 1998. 

1.594. 

Autor: GRUPO PAELAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIERNO DE LA RJOJA. EN COORDINACIÓN CON 

EL A YUNTAMJENTO DE CALAHORRA. ELABORE UN 

PLAN DE PROMOCIÓN TURÍSTICO-CULTURAL, BAJO EL 

NOMERE DE "CALAHORRA. CIUDAD BIMJLENARJA'. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda~ por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
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7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, en base a lo esta

blecido en el art. !!3.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es evidente el interés demostrado por el Gobiemo 

regional en cuanto al mantenimiento y promoción de 

los bienes culturales existentes en nuestra Comunidad 

Autónoma. Con el fin de que siga insistiendo en estas 
actuaciones, se presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobierno de La Rioja, en coordinación 

con el Ayw1tamiento de Calahorra, elabore un Plan de 

promoción turístico-cultural, bajo el nombre de Ca
lahorra. ciudad bimilenaria, aprovechando no sólo 

el final del 2" milenio sino las enormes posibilidades 

qne la ciudad ofrece en su conjunto." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popnlar, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 ele octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998]60007, 16 de octubre de 1998, 

1.595. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIEFNO DE LA RIOJA ESTABLEZCA UN PLAN 

CUATRIENAL POR EL CUAL SE INCREMENTE EN UN 7~¡ 

ANUAL EL PRESUPUESTO DE RESTAURACIÓN DE MO· 

NUMENTOS, IGLESIAS, ERMITAS Y ELEMENTOS SINGU

LARES EN NUESTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23.I.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Canuen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, en base a lo esta

blecido en el art. 1 13.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es evidente el interés demostrado por el Gobiemo 

regional en cuanto al mantenimiento y promoción de 

los bienes culturales existentes en nuestra Comunidad 

Autónoma. Con el fin de que siga insistiendo en estas 

actuaciones, se presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobierno de La Rioja, establezca un Plan 

cuatrienal por el cual se incremente en un 7% anual el 

presupuesto de restauración de monumentos, iglesias, 

ennitas y elementos singulares en nuestra Comunidad 

Autónoma." 
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Logroüo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60008, 16 de octubre de 1998, 

1.596. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOB!EI't.'lO DE LA Rlü.TA DESARROLLE Y ACTUALI

CE LA REGULACIÓN DEL SISTEMA DE BD3LJOTECAS EN 

LA COMTJNIDAD AUTÓN01v1A. DE LA RJOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroilo, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

El Grupo Parlamentario Popular, en base a lo esta

blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara. presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es evidente el interés demostrado por el Gobiemo 

regional en cuanto al mantenimiento y promoción de 

los bienes culturales existentes en nuestra Comunidad 

Autónoma. Con el fin de que siga insistiendo en estas 

actuaciones, se presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobiemo de La Rioja, desanolle y actua

lice la regulación del sistema de Bibliotecas en la Co

munidad Autónoma de La Rioja." 

Logroüo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Comado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998]60009, 16 de octubre de 1998, 

1.597. 

Autor: GRUPO PAR.LAJV!ENTARJO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOBIE!<.'-10 DE LA RJO.TA SE REALICE EL ANÁLI

SIS Y EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE PARA DETERMI

NAit L'N LAS ZONAS DEL CAMERO VIEJO, LAS 7 VILLAS 

Y LA COMARCA DE CERVERA DEL RÍO ALHAMA, PLA

NES CONCRETOS DE PROMOCIÓN TlJRÍSTlCA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
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PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

El Grupo Parlamentario Popular, en base a lo esta

blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la signiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La situación desigual en las posibilidades de desa

rrollo socioeconómico de las Zonas de Montaña res

pecto al Valle, hace necesario que el Gobiemo de La 

Rioja determine y ejecute políticas que permitan ajus

tar estos desequilibrios. 

Iniciadas y ejecutadas algunas muy importantes, 

sobre todo en lo referido a San Millán, El Rasilla. 

Sierra de Cebollera, mta de los dinosaurios, etc., con

sideramos necesario promoYer estudios que amplíen 

la oferta tmistica de estas zonas. Por todo ello, se pre

senta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobiemo de La Rioj a, como comple

mento de las actuaciones que Yiene ejecutando, se 

realice el análisis y estudio correspondiente para de

terminar, en las zonas del Camero Viejo, las Siete 

Villas, y la comarca de Cervera del Río Alhama, unos 

planes concretos de promoción turística en las citadas 

zonas." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998. como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J600 1 O, 16 de octubre de 1998, 

!598. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOBIERNO DE LA RlOJA SE PONGAN EN MAR

CHA PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA NUESTROS MA

YORES. CON EL FIN DE CONSEGUIR LA PLENA SOLIDA

RIDAD ENTRE LAS GENERACIONES IMPULSANDO EL 

LEMA REGIONAL "UNA OPORTUNIDAD PARA CONO

CEl~OS." 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, en base a lo esta

blecido en el art. 1 13.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Asamblea General de Naciones Unidas declaró 
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el ai\o 1999 como Año Internacional de las personas 

mayoreso reconociendo así su importante contribución 

social y la necesidad de que se prodnzca su plena par

ticipación sociaL En base a ello se presenta la siguien

te 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobierno de La Rioja, se pongan en 

marcha programas específicos para nuestros mayores, 

con el fin de conseguir la plena solidaridad entre las 

generaciones, impulsando el lema regional: "Una 

oportunidad para conocernos." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Popular, D. Comado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998]6001 L 16 de octubre de 1998, 

!.599. 

Autor: GRUPO PARLAlvlENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES QUE 

POR EL GOBIERNO DE LA RJOJA SE REALICEN ACCIO

NES EN FAVOR DE LA MUJER Y CONTRA LA VIOLEN

CIA DOMÉSTICA, IMPULSANDO LA COLABORACIÓN DE 

CUANTAS L'iSTITUCIONES RIOJANAS OSTENTEN COM

PETENCIAS EN LA MATEIUA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, v ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rio¡a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Gmpo Parlamentario Popular, en base a lo esta

blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es preferente en las actuaciones del Gobiemo de 

La Rioja, la atención a los colectivos más desampara

dos o con necesidades prioritarias y urgentes. En este 

sentido, v dentro de esa sensibilidad ya demostrada 

hacia las mujeres y con el fin de paliar la violencia 

doméstica que algunas padecen, se presenta la si

guiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobierno de La Rioja, se realicen ac

ciones en favor de la mujer y contra la violencia do

méstica, impulsando la colaboración de los Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad v Policía Local y de cuantas 

instituciones riojanas ostenten competencias enlama

teria." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portayoz del 

Gmpo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998. como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: 1998]600 12. 16 de octubre de 1998, 

l. 600. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARJO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOBIERNO DE LA JUOJA SE REALICEN ACCIO

NES EN FAVOR DE LA MUJER Y CONTRA LA VIOLEN· 

CIA DOMÉSTICA, ENCAMh'!ADAS A LLEVAR A CABO 

CURSOS DE FORMACIÓN PROHiSIONAL ESPECÍFICOS 

DE SERVICIOS SOCIALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en "jercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23.1.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlmnentario Popular, en base a lo esta

blecido en el arl. 113.2 y concordantes del Yigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es preferente en las actuaciones del Gobierno de 

La Ri(lja, la atención a los colectiYOS mas desampara

dos o con necesidades prioritarias,. urgentes. En este 

sentido, y dentro de esa sensibilidad ya demostrada 

hacia las mujeres y con el fin de paliar la violencia 

doméstica que algunas padecen, se presenta la si

guiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobierno de La Rioj a, se realicen ac

ciones en favor de la mujer y contra la violencia do

méstica, encaminadas a llevar a cabo cursos de for

mación específicos a profesionales de Servicios Socia

les." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998160013, 16 de octubre de 1998, 

1.601 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOBIERNO DE LA IUOJA SE REPJoiCEN ACCIO

NES EN FAVOR DE LA MUJER Y CONTRA LA VIOLEN

CIA DOMÉSTICA, ENCAM!NADAS A DEFJNJR CLARA

Mb,TE UNA LÍNEA DE AYUDA ECONÓMICA PARA MU

JERES VÍCTUv!AS DE MALOS TRATOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez-
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Caballero. Logroüo, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

El Grupo Parlamentario Popular. en base a lo esta

blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es preferente en las actuaciones del Gobierno de 

La Rioja, la atención a los colectivos más desampara

dos o con necesidades prioritarias y urgentes. En este 

sentido, y dentro de esa sensibilidad ya demostrada 

hacia las mujeres y con el fin de paliar la violencia 

doméstica que algunas padecen, se presenta la si

guiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobierno de La Rioja, se realicen ac

ciones en favor de la mujer y contra la violencia do

méstica. encaminadas a definir claramente una linea 

de ayuda económica para mujeres víctimas de malos 
tratos." 

Logroüo, 16 de octubre de 1 998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998. como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60014, 16 de octubre de 1998, 

1.602. 

Autor: GRUPO PARLAMENTAIUO POPULAR (GPP) 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBlERNO DE LA RJOJA RloAL!CE UN PLAN lNTE

GRAL PARA LA JNFANCIA Y ADOLESCENCIA EN EL QUE 

SE DESARROLLE LAS ÁREAS DUUG!DAS A LA SALUD. 

EDUCACIÓN Y SERVICIOS SOCIALES ESPECÍHCOS DE 

ESTE COLECTIVO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornJidad con lo dispuesto en el miículo 

71.1.a) del Reglmnento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 21 de octubre de 1 998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, en base a lo esta

blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Dentro de las actuaciones preferentes del Gobiemo 

de La Rioja. se contemplan las dirigidas hacia la in

fancia y lajuYentud; siendo muy sensible a las necesi

dades que este colectivo demanda en áreas muy espe

cíficas que le afectan directamente. En base a ello se 

presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobierno de La Rioja, realice en nuestra 

Comunidad Autónoma un Plan Integral para la Infan

cia v Adolescencia, en el que se desarrollen, de mane

ra preferente las áreas dirigidas a la Salud, Educación 

v Sen:icios Sociales específicos de este colectivo." 
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Logroüo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Comado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1998J60015, 16 de octubre de 1998, 

l. 603. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIERNO DE LA RIOJA ELABORE UNA NORMATI

VA SOBRE LA REFORMA DE LAS ESTRUCTURAS AGRA

RIAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

El Grupo Parlamentario Popular, en base a lo esta

blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Lev que rige las refonnas de estmcturas agra

rias data del año 1973. Parece conveniente adaptarla a 

las características del sector agrario riojano con el 

objeto de agilizar trámites, recoger aspectos novedo

sos en cuanto a cultivos y prever una financiación 

más favorable para las inversiones en transfomración 

y m~jora de regadíos, aspectos que ya contemplan 

otras legislaciones en el territorio español. En base a 
ello se presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Qne el Gobiemo de La Rioja elabore una norma

tiva sobre la refonna de las estmcturas agrarias, que 

contemple la adecuación del proceso de concentración 
parcelaria a las características propias de La Rioja: 

que contemple además las vías de financiación de las 

obras de transformación en regadío, y sea presentada 

a los colectivos afectados en el plazo de tiempo más 

corto, para su discusión y efectos oportunos." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60016. 16 de octubre de 1998. 

1.604. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOB!EENO DE LA RIOJA SE INICIEN ACTUACIO

NES ENCAMINADAS A RENDlR RECONOCIMIENTO A D 

RODRIGO DE ARRIAGA COMO RJOJANO ILUSTRE Y 

PRECURSOR DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23, l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Ríqja, 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de contorn1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, en base a Jo esta

blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Al cumplirse este m'ío el 50 aniversario de la De

claración Universal de los Derechos Humanos, es qui

zás el momento de recordar y rendir homenaje a un 

riojano (Rodrigo de Arriaga). que entre otros títnlos 

distinguidos ostenta el de "Adelantado de los Dere

chos Humanos" por su gran labor educativa y filosó

fica de conceptos y principios, que 300 años después 

fueron recogidos en la mencionada Declaración. En 

base a ello, este Grupo presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobierno de La Ríoja se inicien actua

ciones encaminadas a rendir reconocímiento a D. Ro
drigo de Aniaga como riojano ilustre y precursor de 

Jos Derechos Humanos, con ocasión del 50 aniversa

rio de la Declaración Universal de Jos Derechos Huma-

nos.'' 

Logroüo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60017, 16 de octubre de 1998, 

1.605. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOBIEFNO DE LA RIOJA SE PROCEDA A REGU

LAR LA ACTIVIDAD DEPORTIVA PARA DISCAPACITA

DOS DENTRO DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS DE LA RJO

JA QUE ORGANIZA EL PROPIO GOBIERNO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.J.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando sn publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, en base a lo esta

blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara. presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSJCJÓN DE MOTIVOS 

Es conocido el esfuerzo que habitualmente realiza 

el Gobierno de La Ríoja en su afán de que el Deporte 

llegue a todos los rincones y a todos los colectivos, 
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dentro de la Comunidad Autónoma. En base a ello. 
este Gmpo presenta la siguiente. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobiemo de La Rioja, se proceda a 
regular específicamente la actividad deportiva para 
discapacitados dentro de los Juegos Deportivos de La 
Rioja, que organiza el propio Gobierno." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 
Las Fieras. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el dia 16 de octubre de 1998, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60018. 16 de octubre de 1998, 
1.606. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOBIERNO DE LA RIOJA SE REALICEN LAS GES

TIONES OPORTUNAS PARA QUE SE ENCAIWUE EL PRO

YECTO Y POSTERIOR A!)JUDJCACIÓN DE LAS OBRAS 

DE CONSTRUCCIÓN DEL PALACIO DE DEPORTES DE 

LARIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, v ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Fieras Pérez
Caballcro. Logroilo, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Gmpo Parlamentario Popular. en base a lo esta
blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro
puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 
procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MO'J1VOS 

Es conocido el esfuerzo que habitualmente realiza 
el Gobiemo de La Rioja en su afán de que el Depmte 
llegue a todos los rincones y a todos los colectivos. 
dentro de la Comunidad Autónoma. En base a ello, 
este Gmpo presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobierno de La Rioja, se realicen las 
gestiones oportunas para que a la mayor brevedad 
posible se encargue el proyecto v posterior adjudica
ción de las obras de construcción del Palacio de De
portes de La Rioja" 

Logroilo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 
Gmpo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 
Las Fieras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998160019. 16 de octubre de 1998, 
1.607. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAI<. (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 
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POR P AlUE DEL GOBIERNO REGIONAL SE IMPULSE LA 

FIRMA DE UN CONVENIO CON EL DEPARTAMENTO 

COMPETENTE DE LA UNIVERS!l)AJ) DE LA RIOJA, PAl<A 

VELAR POR EL USO CORPECTO DEL ESPAÑOL EN LOS 

PROYECTOS O DISPOSICIONES OBJETO DE PUBLICA· 

CIÓN OFICIAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de !998. 

A ia Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, en base a lo esta

blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Constituye una obligación de toda Institución, es

pecialmente en La Rioja, velar por el buen uso del 

espai\ol en cuantas disposiciones se dicten por las 

mrsmas. Por ello, se presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por parte del Gobiemo regionaL se impulse 

la linna de un Convenio con el Departamento compe

tente de la Universidad de La Rioj a, para velar por el 

uso correcto del espai\ol en los provectos o disposi

ciones objeto de publicación oficial." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60020, 16 de octubre de 1998, 

1.608. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAl'l (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOB!lilmO DE LA RJOJA SE DOTE A LOS A Y UN

TAMIENTOS DE CAl' ACJDAD INFORMATIVA Y SE PitES

TE ASESORAMIENTO, CON EL FIN DE SUPERAR EL LLA

MAJ)O "EFECTO 2000" Y "EURO". 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, sn calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

!Ín Oficial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confon11idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, en base a lo esta

blecido en el art. 113.2 v concordantes del Yigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Dentro del Plan de acercamiento de la Adminis

tración al administrado que tan eficazmente está ne

vando a cabo el Gobiemo regionaL y con el fin de 

profundizar más en esa relación de todos los riojanos 

con su Administración, se presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobiemo de La Rioj a se dote a los 

Ayuntamientos de capacidad informativa en las si

guientes materias: Contabilidad municipaL padrón 

continuo y atención ciudadana, además de prestar ase

soramiento, con el fin de superar el llamado "efecto 

2000" y "Euro": continuado con su apoyo permanente 
en sistemas y tecnologías de la información." 

Logroüo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J6002L 16 de octubre de 1998, 

1.609. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBlERNO DE LA RIOJA. CONJUNTAMENTE CON LA 

H!DERACIÓN RIOJANA DE MUNICIPIOS, EMITA UN DO

CUMENTO DE BASES PARA EL DESARROLLO DEL PAC

TO LOCAL EN LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi\o, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

El Gmpo Parlamentario Popular, en base a lo esta

blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Dentro del Plan de acercamiento de la Adminis

tración al administrado que tan eficazmente está lle

vando a cabo el Gobiemo regionaL y con el fin de 

profundizar más en esa relación de todos los riojanos 

con su Administración, se presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobiemo de La Rioja, conjuntamente con 

la Federación Riojana de Municipios, emita un Docu

mento de Bases para el desarrollo del Pacto Local en 
La Rioja." 

Logroüo, l G de octubre de 1998. El Pmtavoz del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: l998J60022, 16 de octubre de 1998, 
1.610. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOBIERNO REGIONAL, SE ATIENDA A LA MA

YOR BREVEDAD POSIBLE, LA DEMANDA DE LA FEDE

RACIÓN RIOJANA DE MUNICIPIOS. EN CUANTO SE RE

FIERE A CONDONAR LA DEUDA CONTRAÍDA POR LOS 

AYUNTAMIENTOS EN LOS MONTES DE UTILIDAD PÚ

BLICA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, sn calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite. y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. LogTOño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular. en base a lo esta

blecido en el art. ll3.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate,. aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Dentro del Plan de acercamiento de la Adminis

tración al administrado que tan eficazmente está lle

vando a cabo el Gobiemo regionaL y con el fin de 

profundizar más en esa relación ele todos los riojanos 

con su Administración, se presenta la signiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por el Gobierno regionaL se atienda a lama

yor brevedad posible, la demanda de la Federación 

Riojana ele Municipios, en cuanto se refiere a condo

nar la deuda contraída por los Ayuntamientos en los 

Montes ele Utilidad Pública." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de !998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998160023, 16 de octubre de 1998, 
1.611. 

Autor: GRUPO PARI~AMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR PARTE DEL GOBIERJ-10 DE LA RIOJA SE DESARRO

LLEN LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS NECESARIAS PARA 

MEJOIW'CELTRANSPORTE REGULAR DE VIAJEROS EN 

LOGROÑO Y SU COMARCA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del 1·igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Can11en Las Heras Pérez

Cabal!ero. Logroüo, 21 de octubre de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

El Gmpo Parlamentario Popular, en base a lo esta

blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que por parte del Gobierno de La Rioja, se desa

rrollen las medidas legislativas necesarias para mejo

rar el transporte regular de viajeros en Logroño y su 

comarca." 

Logroüo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mes a de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998160024, 16 de octubre de 1998, 

1.612. 

Autor: GRUPO PARLAMENTAEIO POPULAR (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIERNO DE LA RIOJA L'ISTE AL MJNISTERIO DE 

FOMENTO PARA QUE EL ACONDICIONAMIENTO DEL 

FERROCARRIL EN EL TRAMO LOGROÑO·CASTEJÓN PA

RA VELOCIDAD ALTA. SE AJUSTE A LOS PLAZOS DE LA 

PUESTA EN SERVICIO DEL TREN DE ALfA VELOCIDAD 

MADRllJ-ZAl'tAGOZA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. J. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién-

dola a trámite, v ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.J.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroilo, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, en base a Jo esta

blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara~ presenta la siguiente Pro
puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobierno de La Rioja inste al Ministerio 

de Fomento para qne el acondicionamiento del ferro

carril en el tramo Logroño-Castejón para Yelocidad 

alta se ajuste a Jos plazos de la puesta en servicio del 

tren de alta velocidad Madrid-Zaragoza." 

Logroilo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998.160025, 16 de octubre de 1998, 

1.632. 

Autor: GRUPO PAl<LAMENTARJO POPULAl'C (GPP). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIERNO DE LA RIOJA SIGA REAL!ZANDO TODAS 
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LAS ACTUACIONES OPORTUNAS TENDENTES A BUS

CAR LA SOLUCIÓN SATlSFACTORJA EN BENEFICIO DE 

LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA ''JIMENEZ MJ. 

GUEL". 

ACUERDO: 

La Mesa. en ~jercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.J.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con Jo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular. en base a Jo esta

blecido en el art. 113.2 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro

puesta de Resolución para su debate y aprobación, si 

procede, en el Pleno de la Cámara. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Conocida la situación de la empresa comúrm1ente 
llamada "Jiménez Miguel". 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobiemo de La Rioja siga realizando lo

das las actuaciones oportunas tendentes a buscar la 

solución satisfactoria en beneficio de los trabajado
res." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expíe.: 1998J60036, 16 de octubre de 1998. 

1.613. 

Autor: GRUPO PARLAMliNTARJO DE IZQUIERDA 

UNIDA-LA RIOJA (GIU). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIEiillO REGIONAL REQUIERA DEL GOBIEiillO 

CENTRAL LA CREACIÓN DE UNA P AI<.TIDA EN LOS PRE

SUPUESTOS GENERALES PARA !999, PARA LA PUESTA 

EN FUNCIONAMJENTO DE UN SEGUNDO JUZGADO DE 

PRIMERA !NSTANC!A E !NSTRUCCIÓN PARA LA RIOJA 

ALTA RES!DENC!ADO EN HARO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trán1Í!e, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el anículo 

7l.I.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Vicente Pascual Ocio, Portavoz del Grupo Par

lamentario de Izquierda Unida-La Rioja, actuando en 

nombre y representación del mismo, según Jo dispues

to en el art. 1 !3.2 del vigente Reglamento de la Cá

mara, como conclusión del debate del estado de la 

región, somete a la deliberación del Pleno la siguiente 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Desde el firme convencimiento de la necesidad de 

instalación de un segundo Juzgado de 1' Instancia e 

Instrucción en La Rioja Alta, residenciado en Haro y 
en apoyo de la Sala de Gobierno del Tribunal Supe

rior de Justicia de La Rioja, que así lo viene reclaman

do desde 1990, apoyado por el Consejo General del 

Poder JudiciaL el Pleno adopta el siguiente 

ACUERDO 

Que el Gobierno regional requiera del Gobierno 

central la creación de una partida suficiente en los 

Presupuestos Generales para 1999, para la puesta en 

funcionamiento de un segundo Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción para La Rioja Alta residencia

do en Haro. 

Logroi\o, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Vicente Pascual Ocio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998}60037, 16 de octubre de 1998, 

1.614. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA 

UNIDA-LA RJOJA (GIU). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOBIERNO REGIONAL SE NEGOCIE CON EL IN

SALUD UN CONVENIO. PARA QUE EL HOSPITAL GENE

RAL DE LA RJOJA SE MANTENGA DENTRO DE LA RED 

SANITARIA DE NUESTRA cOMUNIDAD HASTA EL FUN

CIONAMIENTO DEL HOSPITAL DE CALAHORRA Y LA 2" 

FASE DEL HOSPITAL DE SA,l\1 PEDRO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7\.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Vicente Pascual Ocio, Portavoz del Grupo Par

lamentario de Izquierda Unida-La Rioja, actuando en 

nombre y representación del mismo, se¡,'lin lo dispues

to en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Cá

mara, como conclusión del debate del estado de la 

región, somete a la deliberación del Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUciÓN 

Ante la masificación que en el último ai\o se ha 

producido en dos Hospitales, San Millán y San Pedro, 

a raíz de la desaparición del Hospital General de La 

Rioja, como centro de referencia, se somete a delibe

ración del Pleno el siguiente 

ACUERDO 

Que por parte del Gobierno regional se negocie 

con el IN SALUD la finna de un convenio, para que 

mientras no se terminen y se pongan en funciona
miento el Hospital Comarcal de Calahorra y la 2' fase 

del Hospital San Pedro, el Hospital General de La 

Rioja siga siendo Hospital de referencia dentro de la 

Red Sanitaria de nuestra Comunidad y se mantengan 

sus 140 camas de enfermos y sus senicios, dentro de 

la Red Hospitalaria y de la Sanidad Pública. 

Logroi\o, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Vicente Pascual Ocio. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998]60038, 16 de octubre de 1998, 
1.615. 

Autor: GRUPO PARLAMENTAH.IO DE IZQUJERDA 

UNU)A-LA RIOJA (G!U). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOBIERNO REGIONAL SE MODIFIQUE LA CA

LJHCACIÓN DE PISTA FORESTAL Y PASE A SER VÍA DE 

ACCESO RODADO, DESDE EL CRUCE DE LA CARRETE

RA LOCAL 467 A SAN MARTÍN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Vicente Pascual Ocio, Portavoz del Grupo Par

lamentario de Izquierda Unida-La Rioja, actuando en 

nombre y representación del mismo, según lo dispues

to en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Cá

mara. como conclusión del debate del estado de la 

región, somete a la deliberación del Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

En la actualidad existe el único acceso a San Mar-

tín desde el cm ce de la canelera local 46 7, con el tra

tamiento de Pista Forestal. Paulatinamente están re

gresando sus antiguos vecinos, restaurando sus vi

Yiendas e intentando reactinr el pueblo como segun

da residencia. Ello conlleva el aumento progresivo de 

tránsito rodado desde el cruce de la carretera local 

467 a San Mmtín con los peligros y riesgos que supo

ne circular paralelo a una zona de barranco sin ningu

na protección de seguridad. 

El Pleno adopta el siguiente 

ACUERDO 

Que por el Gobierno regional se modifique la cali

ficación de Pista Forestal y pase a ser vía de acceso 

rodado, desde el cmce de la carretera local 46 7 a San 

Martín, encuadrándose en el sistema de red viaria y 

accesos y que en los Presupuestos de 1 a Comunidad 

para 1999 se cree una partida suficiente. para la ins

talación de viandas de seguridad en todo el frente del 

barranco y el acondicionamiento del fim1e para sn 

circulación rodada. 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Vicente Pascua! Ocio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998160039. 16 de octubre de 1998. 

1616. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUJERDA 

UNmA-LA RIOJA (GIU). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBJERNO REGIONAL REQUJERA DEL GOBJERNO 

CENTRAL LA CREACIÓN DE UNA PARTIDA EN LOS PRE

SUI'UESTOS GENERALES PARA 1999, PAEA LA PUESTA 
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EN FUNCIONAMJENTO DE UN SEGUNDO JUZGADO DE 

LO SOCIAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RJO

JA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Vicente Pascual Ocio, Portayoz del Grupo Par

lamentario de Izquierda Unida-La Rioja, actuando en 

nombre y representación del mismo, según lo dispues

to en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Cá

mara, como conclusión del debate del estado de la 

región, somete a la deliberación del Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

En la Memoria Anual de la Sala de Gobiemo del 

Tribunal Superior de Justicia de La Rioja y desde el 

año 1990, año tras mio. se reitera la necesidad de 

creación de un segundo Juzgado de lo Social para La 

Rioja. 

El ConseJO General del Poder JudiciaL asimismo, 

se Yiene haciendo eco de tal necesidad año tras año. 

ACUERDO 

Que el Gobierno regional requiera del Gobiemo 

central la creación de una partida suficiente en los 

Presupuestos Generales para 1999, para la puesta en 

funcionamiento de un segundo Juzgado de lo Social 

en la Comunidad Autónoma de La R.ioja. 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Pmtavoz del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La R.ioja, D. 

Vicente Pascual Ocio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Exptc.: 1998]60040, 16 de octubre de 1998, 

1617. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUtERDA 

UNIDA-LA RJOJA (GIU). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

SE MODJFIQUE LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO SEC

TORIAL DE LA MUJER PARA QUE FORME PARTE UNA 

PERSONA DE CADA ORGANIZACIÓN SINDIC.A.L, UNA 

PERSONA DE LA FEDERACIÓN DE MUN!Cll'!OS, UNA 

PERSONA POR CADA ORGA"'!ZACIÓN POLÍTICA. Y 

OTRA DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Vicente Pascual Ocio, Pmtavoz del Grupo Par-
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lamenlario de Izquierda Unida-La Rioja, actuando en 

nombre y representación del mismo, según lo dispues

to en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Cá

mara, como conclusión del debate del estado de la 

región, somete a la deliberación del Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Modificación en su composición del Consejo Sec

torial de la Mujer en la Comunidad Autónoma, pasan

do a formar parte de mismo: 

Una persona de cada organización sindical 

con implantación en la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

Una persona de la Federación de Municipios. 

Una persona por cada organización política 

implantada en esta Comunidad Autónoma. 

Una persona en representación de las Aso

ciaciones de Vecinos. 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Vicente Pascual Ocio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998. como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998]6004 L 16 de octubre de 1998. 

1.618. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA 

UNDJA-LA RIOJA (GIU) 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOBIERNO RIOJANO SE NEGOCIE CON EL Ml

NISTERIO DE FOMENTO PARA QUE RENFE PROCEDA 

AL DESDOBLAMIENTO DE LA VÍA EN EL EJE DE CO-

MUNICAC!ÓN "CASTEJÓN-MTI<A"JDA". PARA PERMlTm 

LA DENOMINADA VELOCIDAD ALTA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RliSOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Vicente Pascual Ocio, Portavoz del Grupo Par

lamentario de Izquierda Unida-La Rioja, actuando en 

nombre y representación del mismo, según lo dispues

to en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Cá
mara, como conclusión del debate del estado de la 

región, somete a la deliberación del Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Desde la fim1e comicción, compartida por todos 

los Gmpos de la Diputación General de La Rioja, de 

que se hace preciso superar el déficit infraestmctural 

de nuestra Comunidad Autónoma, pen11itiendo su 
conexión con los flujos económicos peninsulares y 
transeuropeos, el Pleno adopta el si¡,'l.Üente 

ACUERDO 

A.nte la necesidad imperiosa de adaptar y potenciar 

el ferrocarril como medio de comunicación y trans

porte del futuro, se solicita del Gobierno riopno que 

se hagan las negociaciones oportunas con el Ministe

rio de Fomento, para que la Empresa Pública RENFE. 

elabore una planificación y anualización inversora 

adecuada. para proceder al desdoblamiento de la vía 

en el eje de comunicación "Castejón-Miranda" y los 

cambios de trazado qne sean necesarios para permitir 
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la denominada wlocidad alta. 

Logroño. 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Riqja, D. 

Vicente Pascual Ocio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en sn reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60042. 16 de octubre de 1998. 

1.619. 

Autor: GRUPO PM,LAMENTAR!O DE IZQUIERDA 

UNTIJA-LA RIO.TA (GJU). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIERNO DE LA RJOJA l-lAGA LAS GESTIONES 

OPORTUNAS ANTE EL MIN!STE!UO DE FOMENTO P ~ 

EL RESCATE DE LA TlTULARl)AD DEL TRAJv!O DE LA 

AUTOPISTA A-68 QUE DISCURRE POR EL TERJUTOJUO 

DE LA COMUNTIJAD AUTÓNOMA DE LA RIO.TA EN EL 

Aflo 1999. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trám.ite. y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Vicente Pascual Ocio. Portavoz del Grupo Par

lamentario de Izquierda Unida-La Riqja, actuando en 

nombre y representación del mismo. según lo dispues

to en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Cá

mara, como conclusión del debate del estado de la 

región, somete a la deliberación del Pleno la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Desde la fim1e convicción, compartida por todos 

los Grupos de la Diputación General de La R.ioja, de 

que se hace preciso superar el déficit infraestructura! 

de nuestra Comunidad Autónoma, pennitiendo su 

conexión con los flujos económicos peninsulares tran
seuropeos, el Pleno adopta el siguiente 

ACUERDO 

Que el Gobierno de La Riqja haga las gestiones 

oportunas ante el Ministerio de Fomento para el res

cate de la titularidad de la autopista A -68 en el año 

1999. ya que se entiende suficientemente amortizada. 

Máxime cuando se prevén en la circunvalación de 

Logroño una serie de obras que ralentizarán las comu

nicaciones de fonna importante. 

La equiparación de La Rioja con otras CC.AA. 

que se han Yisto justamente beneficiadas por los es

fuerzos inversores del Estado en autovías, exige la 

liberación de la A-68 y su reversión a la titularidad 

pública del Estado, puesto que. de otra fonna, queda 

absolutamente lim.ilada la conexión de La Rioja con el 

valle del Ebro y el arco mediterráneo a través de la 

N-232. 

Logroüo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Vicente Pascual Ocio. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: 1998160044. 16 de octubre de 1998, 

1.621. 

Autor: GRUPO PAJZLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RIOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIERNO DE LA RIOJA ADOPTE LAS MEDIDAS 

OPORTUNAS TENDENTES A LA MEJORA Y AMPLIA

CIÓN DE LAS ESPECIALIDADES QUE SE PRESTAN AC

TUALMENTE EN EL CENTRO DE SALUD DE SANTO DO

MINGO DE LA CALZADA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de ia Cámara. 

La Presidenta: M' de! Carmen Las !-leras Pérez

Caballero. Logroüo, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el articulo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Gmpo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN W I 

"Que el Gobierno de La Rioja adopte las medidas 

tendentes a la mejora y ampliación de las especialida

des que se prestan actualmente en el Centro de Salud 

de Santo Domingo de La Calzada." 

Logrm'ío. 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grnpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60045, 16 de octubre de 1998, 

1.621. 

Autor: GRUPO PAJZLAMENTARJO DEL PARTIDO 

RJOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR PARTE DEL EJECUTIVO RIO.Tk'lO SE JNVJERTAN 

LAS CANTlDAJJES DE DINERO NECESARIAS, PARA QUE 

LA ESTACIÓN DE ESQUÍ DE V ALDEZCAitA Y MODERNI

CE SUS INSTALACIONES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ~jecución de dicho acnerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el articulo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logro!'ío, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el articulo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 
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de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Gmpo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN W 2 

"Que por parte del Ejecutivo riojano se im·iertan 

las cantidades de dinero necesarias, para que la Esta

ción de Esquí de V aldezcaray modemice sus instala

ciOnes. 

Logroiío, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asrmto de refereucia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60046, 16 de octubre de 1998, 

1.621. 

Autor: GRUPO PAELAMENTARIO DEL PARTIDO 

RIOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCK)N DE DEBATES. QUE 

POR PAKrE DEL EJECUTIVO RIOJANO SE ADOPTEN 

LAS MED]])AS OPORTUNAS P A.T<.A LA SEÑALIZACK)N Y 

PROTECCIÓN DE LAS JCNITAS DE LA R.IO.TA, ASÍ COMO 

DE LA ADECUACIÓN DE LOS ACCESOS A LAS M.ISMAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroiío, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de Jo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 

de 1 a celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Pmtido 

Riojm1o para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N" 3 

"Que por parte del Ejecutivo riojauo se adopten 

las medidas oportunas para la seiíalización y protec

ción de las icnitas de La Rioja, así como la adecua

ción de los accesos a las mismas." 

Logroño, !6 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998)60047, 16 de octubre de 1998, 

1.621. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAR!']])O 

R.IOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIERNO DE LA RIOJA INICIE CON EL GOBIEK'lO 

DEL ESTADO LA RENEGOC!ACJÓN DE LAS TI<.ANSFE

RENC!AS EN MATERIA DE EDUCACIÓN NO UN!VERSI-
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TAR!A. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confon11idad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN W 4 

"Que el Gobiemo de La Rioja inicie con el Go

biemo del Estado la renegociación de las transferen

cías en materia de educación no universitaria~ comen

zando llil nuevo proceso en el que~ además de tener en 

cuenta a todos los agentes sindicales y sociales impli

cados en esta materia, se realice previamente un deta

llado y riguroso estudio de necesidades tanto de per

sonaL como de infraestmcturas, que eYiten cualquier 

déficit posterior en esta materia." 

LogTOño, !6 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1998160048, 16 de octubre de 1998, 

1621 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RIOJA-NO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR PARTE DEL GOBIERNO DE LA RJOJA SE ADOPTEN 

LAS MEDIDAS OPORTUNAS, PARA QUE LAS ADJUDICA

CIONES DE OBRAS Y SUMINISTROS RECAIGAN SOBRE 

EMI'RESAS RIOJA-NAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de !998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Gmpo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN W 5 

"Que por parte del Gobierno de La Rioj a se adop-
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ten las medidas oportunas, para que las adjudicacio

nes de obras y suministros recaigan sobre empresas 
riojanas." 

Logroi\o, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !998J60049. 16 de octubre de 1998, 
1621. 

Autor: GRUPO PAJ<LA.MENTARIO DEL PARTIDO 

RIOJANO (GPR) 

PROPUESTAS DE RloSOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR PARTE DEL EJECUTIVO RIOJANO SE EJECUTE EL 

PIA'-1 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN 

TODOS LOS SECTORES ECONÓMICOS Y. PRIORITARIA

MENTE, EN EL DE LA CONSTRUCCIÓN DE EDIHCJOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pérez
Caballero. Logroi\o, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di
putación General de La Rioja, y como consecuencia 
de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 
Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RIOSOLUC!ÓN N" 6 

"Que por parte del Ejecutivo riojano se ejecute 
urgentemente el plan de prevención de riesgos labora
les en todos los sectores económicos y, prioritaria
mente, en el de la construcción de edificios.~' 

Logroi\o, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 
Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1998J60050, 16 de octubre de 1998, 

162!. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RIOJANO (GPR) 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL EJECUTIVO RIOJANO SE POTENCIE EL DESA

RIWLLO DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL 

CAMJNO DE SANTIAGO A SU PASO POR LA RICJJA. CON 

MEDIDAS ESPECIALES TENDENTES A LA CONSOLIDA

CIÓN DEL MISMO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá-
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mara, acuerda, por unanimidad~ su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tin Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroilo, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de Jo dis

puesto en el artículo 1 !3.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioj a, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN No 7 

"Que por parte del Ejecutivo riojano se potencie el 

desaJTollo del Plan Especial de Protección del Camino 

de Santiago a su paso por La Rioja, con medidas es

peciales tendentes a la consolidación del mismo." 

Logroilo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998. como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J6005l, 16 de octubre de 1998, 

1.621. 

Autor: GRUPO PARLAMENTAJUO DEL PAJ<TIDO 

IUO.TANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL EJECUTIVO RJO.TANO SE ADOPTEN MEDIDAS 

PARA COMPENSAJ< LAS PÉRDIDAS OCASIONADAS A 

AQUELLOS MUNICIPIOS QUE NO PUDIERON PLAJ'!TAJ< 

VIÑA, CON LA EXCUSA DE QUE LAS TIERRAS IBAN A 

SER INTERVENIDAS EN UN PROCESO DE CONCEN

TRACIÓN PARCELAJUA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. J. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroilo, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el articulo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, v como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Riqjm10 para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN W 8 

"Que por parte del Ejecutivo riojano se adopten 

las medidas necesarias tendentes a compensar las pér

didas ocasionadas durante Jos últimos años a aquellos 

mrnlicipios que no pudieron plantar viila, con la excu

sa de que las tierras de su municipio iban a ser inter

venidas en un proceso de concentración parcelaria." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gn1po Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz . 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expíe.: 1998]60052, 16 de octubre de 1998, 

1.621 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RJO.TANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL EJECUTIVO RJOJANO SE ADOPTEN LAS IviEDI

DAS NECESARIAS TENDENTES A LA DOTACIÓN DE UN 

JUZGADO DE PRI.MERA lNSTANCI.A EN SANTO DOMIN

GO DE LA CALZADA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.J.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Ríoja, " como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión. presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN W 9 

"Que por parte del Ejecutivo riojano se adopten 

las medidas necesarias tendentes a la dotación de un 

Juzgado de Primera Instancia en Santo Domingo de 

La Calzada'' 

Logroño, !6 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Pmiido Riojano, D. Lcopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998~ con1o conse~ 
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998160053, 16 de octubre de !998, 

1.621. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RIOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBllilti'lO DE LA RJO.JA TRANSFlliRA AL lNSTITUTO 

RIOJANO DE LA V!VlliNDA TODAS LAS V!VlliNDAS DE

SOCUPADAS QUE FUERON TRANSFERIDAS POR EL 

M.O.P.U., ESPECIALMENTE LAS UBICADAS EN SANTO 

DOMINGO DE LA CALZADA EN LA CARJZETERA DE CI

RUEÑA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

lin Oficial de la Diputación General de La Ríoja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 
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La Presiden¡a: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi\o, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Gmpo Parlamentario del Partido 

Ri(ljano para sn tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN No JO 

"Que el Gobierno de La Rioja transfiera al Institu

to Riojano de la Vivienda (l.R.V.I.) todas las vivien

das desocupadas que fueron transferidas en su día por 

el M.O.P.U. especialmente las ubicadas en Santo Do

mingo de La Calzada en la can·etera de Cirueña, para 

que puedan ser rehabilitadas y puestas a la venta a un 

precio económico, que permita solucionar los proble

mas de vivienda de muchos ciudadanos y poner en 

valor un patrimonio que de otra fonna se perderá irre
mediablemente." 

Logroíio, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998]60054. 16 de octubre de 1998, 

1.621 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RIOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GCJBlERNO DE LA RIOJA EXIJA AL GOBlERNO DEL 

ESTADO LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS QUE PERMITAN 

LA PRESENCIA ACTIVA DEL GOBlliRNO DE LA RIOJA 

EN TODCS LOS FOROS NACIONALES E INTERNACIONA

LES, EN LOS QUE SE DEBATA CUESTIONES QUE AJ<'EC

TEN A NUESTRA COMUNIDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Ríoj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de confonnidad con lo dispuesto en el miículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, aí amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Ríoja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlm11entario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N' l 1 

"Que el Gobierno de La Ríoja exija al Gobierno 

del Estado la adopción de medidas que pennitan la 

presencia activa del Gobierno de La Ríoja en todos 

aquellos foros nacionales e internacionales, en los que 

se debatan cuestiones que puedan afectar a materias 

de exclusiva competencia de nuestra Comunidad Au
tónoma.') 

Logroíio, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario del Pmtido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse- , 

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica, 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60055, 16 de octubre de 1998, 

1.621. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARJO DEL PARTIDO 

RIOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL EJECUTIVO RIOJANO SE HABILITEN LAS MEDI

DAS OPORTUNAS PARA QUE EN LOS CONTENIDOS DE 

LAS MATERIAS A IMPARTIR EN LA EDUCACIÓN, TANTO 

UNIVERSITARIA, COMO NO UNIVERSITAJUA SE POTEN

CIEN TODOS LOS ASPECTOS DE LA RJOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Riqja, y· como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN W J 2 

"Que por parte del Ejecutivo riojano se habiliten 

las medidas oportunas para que en los contenidos de 

las materias a impmiir en la educación, tanto universi

taria como no universitaria, se potencien todos los 

aspectos culturales, geográficos, históricos, económi

cos, etc. de La Rioja." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60056, 16 de octubre de 1998, 

1.621. 

Autor: GRUPO PARLAMENTAJZIO DEL PAJ'lTJDO 

RIOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIEI'-"'!0 DE LA RIO.TA NEGOCIE EN COLABORA

CIÓN CON EL A YUNTAMJENTO DE LOGROÑO LA AD

QUISICIÓN DEL TEATRO MODERNO Y GESTIONE ANTE 

EL GOBIERNO DEL ESTADO SU JNCLUSIÓN EN LOS CO

RRESPONDIENTES PROGRAMAS DE AYUDAS PAJ~ SU 

REl!ABILITACIÓN Y USO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.c) del Yigente Reglamento de la Cá

mara~ acuerda; por unanimidad~ su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 
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71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi\o, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N" !3 

"Que el Gobierno de La Rioja negocie, en colabo

ración con el Ayuntamiento de Logrol'ío, la adquisi

ción del Teatro Moderno de Logrol'ío y gestione ante 

el Gobierno del Estado la inclusión de este importante 

Teatro en los correspondientes programas de ayudas 

que pem1itan su total rehabilitación y uso." 

Logro!'ío, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do V irosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región~ ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60057, 16 de octubre de 1998, 

1.621. 

Auto1·: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RIO.T~l\10 (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

SE REALICEN CON EL GOBIERNO DEL ESTADO LAS NE

GOCIACIONES OPORTUNAS PARA QUE LA COBERTURA 

DE DESEMPLEO EN LA RIO.JA SEA COMO EN OTRAS CO· 

MUNIDADES AUTÓNOMAS DEL CIEN POR ClliN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi'ío, 21 de octubre de !998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Gmpo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN No 14 

''Que se realicen con el Gobierno del Estado las 

negociaciones oportunas para que la cobe11ura de de

sempleo en La Rioja sea como en otras Comunidades 

Autónomas del 1 OO'X,." 

Logro!'ío, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: 1998160058, 16 de octubre de 1998, 

1.621. 

Autor: GRUPO PAJ'QAMENTARIO DEL PARTIDO 

RJOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIERNO DE LA RIOJA RECLAME EL INTERÉS DEL 

GOBIERNO DE LA NACIÓN Y DE LAS CORTES GENERA

LES P Al'i.A QUE EN LA REFORMA DE LA LEY 25/97 DEL 

ESTATUTO DE LA VIÑA, LA VID Y LOS AJ,COJ-JOLES, SE 

CONTEMPLE A LOS CONSEJOS REGULADORES COMO 

CORPORACIONES DE DERECHO PÚBLICO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando sn publicación en el Bole

tin Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN No 15 

"Que el Gobiemo de La Ri()ja reclame el interés 

del Gobierno de la nación y de las Cortes Generales 

para que en la refom1a de la Ley 25/1997, del Estatn

to de la Viña, la Vid y Jos Alcoholes, que se estudia 

en la actualidad, se continúe contemplando a los Con

sejos Reguladores como corporaciones de derecho 

público con personalidad juridica propia y puedan 

continuar 'jerciendo, por tanto, las competencias que 

en materia de control e inspección vienen desarrollan

do hasta ahora." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el dia 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región. ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998160059, 16 de octubre de 1998, 

1621. 

Autor: GRUPO PAJZLAMbrliARIO DEL PAJU!DO 

RIOJANO (GPR). 

PIWPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIERNO DE LA RJOJA TRASLADE Al. CONSEJO 

ECONÓiv'JCO Y SOCIAL LA BÚSQUEDA DE INSTRUMEN

TOS LEGALES QUE GENEREN PROPUESTAS Y ALTER

NATIVAS QUE CONTRARRESTEN Y PUEDAN ANULAR 

LAS ESPECIALES VENTAJAS ECONÓMJCAS Y FISCALES 

DEL PAÍS VASCO Y NA V AlmA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RliSOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tin Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

7 l. l. a) del Reglamento de la Cámara. 
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La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi'ío, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Riqjano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN W !6 

"Que el Gobierno de La Rioja traslade al Consejo 

Económico y Social la urgente búsqueda de instru

mentos legales que, confonne a nuestras competen

cias, generen propuestas y alternativas, que contra

rresten y pnedan anular las especiales ventajas econó
micas y fiscales que utilizan el País Vasco y Navarra, 

para atraer a sns respectivos territorios a las empresas 
riojanas.'~ 

Logroi'ío, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998JG0060, 16 de octubre de 1998. 

L621. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RIOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBlliRNO DE LA RJOJA lNSTE AL GOBlER.c'lO DE LA 

NACIÓN A REDEFL'IIR E L'IJCIAR EL DESARROLLO DEL 

PLAN DJI<ECTOR DE lNFlW'STRUCTURAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE JlliSOLUCJÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroiio, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N" 17 

"Que el Gobierno de La Rioja inste al Gobiemo de 

la nación a redefinir e iniciar el desarrollo del Plan 

Director de Infraestructuras (P.D.!.) en La Rioja, de 

forma que evite el aislamiento, mejore las comunica

ciones de nuestra región con los ejes de desarrollo 

europeos, v contemple las obras hidráulicas que nues

tra Comunidad necesita." 

Logroi'ío, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región. ha 
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adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !998J6006L 16 de octubre de 1998, 

1.621. 

Autor; GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

JUOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIElz.'/0 DE LA RJOJA SOLICITE DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO Y DE LA EMPRESA CONCESIONARIA DE 

LA AUTOPISTA A-68 LA TOTAL LIBERALIZACIÓN DEL 

TRAMO AGONCJLLO-FUENMA YOR. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con Jo dispuesto en el mtículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN W 18 

"Que el Gobierno de La Ri()ja solicite del Gobier

no del Estado y de la empresa concesionaria de la Au

topista A-68 la total liberalización del tramo 

AgonciiJo-Fuemnayor, por lo menos durante el tiempo 
que duren las obras de const1:ucción en la circunvala

ción de Logroüo, de forma que puedan eYitarse los 

enom1es conflictos de tráfico que se están producien

do en estos momentos." 

Logroüo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cüencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO; 

Expte.: 1998160062, 16 de octubre de 1998. 

1.621. 

Autor: GRUPO PARLA.\1ENTARIO DEL PARTIDO 

RJOJA.NO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOBIERNO DE LA RlOJA, EN COLABORACIÓN 

CON LOS AGENTES SOCtALES Y SiNDICALES IMPLICA

DOS EN LA MATERIA, SE ELABORE UN CATÁLOGO DE 

NECESJDADES EN MATEJUA DE INFRAESTRUCTURAS 

EDUCATIVAS. 

ACUERDO; 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUES'J'A DE RESOLUCIÓN W !9 

"Que por el Gobierno de La Rioja, en colabora

ción con los agentes sociales y sindicales implicados 

en la materia, se elabore un catálogo de necesidades 

en materia de infraestructuras educativas que detenni

ne con exactitud las inversiones necesarias para la 

total adaptación del sistema educativo riojano a las 

exigencias de la L.O.G.S.E." 

Logmüo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998160063, 16 de octubre de 1998, 

1.621. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARJO DEL PARTIDO 

RJOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBDOENO DE LA RIOJA PAIWJCE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRANSFERENCIAS 

DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE LA R!O.JA ALTA 

EN EL TÉRMLNO DE ZAIZRATÓN Y ESTUDlli SU REUBI

CACIÓN EN OTROS TERRENOS PRÓXIMOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del1'igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámi!e, v ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logrm1o, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioj a, )' como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Ri~jano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N" 20 

"Que el Gobiemo de La Rioja paralice, de forma 

inmediata, las obras de constmcción de la Planta de 

Transferencias de Residuos Sólidos Urbanos de La 

Rioj a Alta en el témlino de Zarratón, y estudie su 

reubicación en otros terrenos próximos que no afecten 

a las fuentes de agua potable de donde se suministra 

la importantísima industria avícola de Cidamón, ni 

afecte a los intereses vecinales del municipio de Ro

dezno." 

Logroüo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do V irosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
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adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998]60064, 16 de octubre de 1998, 
1.62!. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RJOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. EL GO· 

BlliRNO DE LA RIOJA HA ANUNCIADO PÚBLICAMENTE 

SU DECISIÓN DE NO CONSTRUIR LA PRESA DE POSA· 

DAS, POR LO QUE SE LE INSTA A HACER PÚBLICAS LAS 

SOLUCIONES ALTE!U'IATIVAS QUE PlliNSA Al'L!CAR A 

LA REGULACIÓN DEL RÍO OJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7!. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di
putación General de La Rioja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Gmpo Parlamentario del Partido 
Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 
de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN W 21 

"El Gobierno de La Rioja ha anunciado pública
mente su decisión de no constmir la presa de Posadas, 

por lo que se le insta a hacer públicas, de fon11a im11e
diata, las soluciones alternatiYas que piensa aplicar a 
la regulación del río Oja, especificando el plazo pre

visto para la ¡,jecución de dichas soluciones." 

Logrofío, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998]60065, 16 de octubre de 1998, 

1.621. 

Autor: GRUPO PARLAMENTAlUO DEL PAl<.TIDO 

RJOJANO (GPIZ). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOBIERNO DE LA lUOJA SE INSTE Al. GOBlliR

NO DEL ESTADO EL INICIO INMEDIATO DE LA SIGUIEN

TE FASE DE CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL SAN PE

DRO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

caciórL de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Can11en Las Heras Pérez
Caballero. Logror'ío, 21 de octubre de 1998. 

- 4905-



Número 3 8 1 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de Jo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Riqjano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 
de la e ámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN W 22 

"Que por el Gobierno de La Rioja se inste alGo

bierno del Estado el inicio imnediato de la siguiente 

fase de construcción del Hospital San Pedro." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su rennión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998160066, 16 de octubre de ! 998, 

1.621. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAKilDO 

RIOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

POR EL GOBIERNO DE LA R!OJA SE REALICEN LAS AC

CIONES NECESARIAS PARA QUE EL HOSPITAL DE LA 

R!OJA RECUPERE LA ACTIVIDAD MÉDICO-QUIRÚRGI

CA QUE VENÍA DESAXROLLANDO !-!ASTA EL MES DE 

MAYO DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 

71.J.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN W 23 

"Que por el Gobiemo de La Rioja se realicen las 

acciones necesarias para conseguir que el Hospital de 

La Rioja recupere la actividad médico-quirúrgica que 

venía desarrollando hasta el mes de mayo de 1997." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998]60067, 16 de octubre de 1998, 

1.621. 

Autor: GRUPO PAELAMENTARlO DEL PARTIDO 

RiOJANO (GPR) 
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PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL PARLAMENTO INSTE AL GOBDIRNO DE LA RJOJA 

PARA QUE EN LOS PROGRAMAS INFORMÁTICOS SE IN

CLUYA UNO ESPECÍHCO DE PAGOS A PROVEEDORES, 

QUE PERMITAN QUE ÉSTOS COBREN SUS DEUDAS EN 

UN PLAZO MÁXIMO DE 30 DÍAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBA TES admitién
dola a trámite. y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis
puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di
putación General de La R.ioja, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re
gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 
Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN No 24 

"Dado el gran avance qne la Administración auto
nómica ha logrado a través del multimillonario proce

so de infom1atización, según dice el Partido Popular, 

el Parlamento insta al Gobierno de La Rioja para que 
en los programas informáticos se incluya uno especí

fico de pagos a proveedores, que pennita que éstos 
cobren sus deudas en un plazo máximo de 30 días." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol
do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 16 de octnbre dc 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1998]60068, !6 de octubre de 1998, 

1.621. 

Autor: GRUPO PARLAMENTAIUO DEL PAIUIDO 

RJOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBlliRNO DE LA RIOJA TOJ'vffi LAS tv1EDIDAS OPOR

TUNAS PARA QUE LA COMJSIÓN MIXTA DE TRANSFE

RENCIAS SEA UN ÓRGANO OPERATIVO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. !.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La R.ioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa dda Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis
puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La R.ioja, y como consecuencia 
de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 
Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N" 25 

"Que el Gobiemo de La Rioja tome las medidas 
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oporümas para que la Comisión Mixta de Transferen
cias sea un órgano operatiYo, informando exhauslÍYa
mcnte a sus miembros de los procesos negociadores e 
intentando alcanzar el mayor consenso posible dentro 

de la parle riojana que integra dicha Comisión." 

Logroüo, !6 de octubre de 1998. El Portavoz del 
Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol
do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998160069, 16 de octubre de 1998, 
1.621. 

Autor: GRUPO PAELAMENTARlO DEL PAKfiDO 

RJOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIERNO DE LA RIOJA NEGOCIE CON RENFE Y 

CON EL ESTADO LA JNMEDIATA ELfMJNACIÓN DEL PA

SO A NIVEL DE EL CORnJO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomüdad con lo dispuesto en el artículo 
71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logrofío, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis
puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 
de la celebración del debate sobre el estado de la re
gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 
de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN No 26 

"Que el Gobiemo de La Rioja negocie con REN
FE y con el Estado la inmediata eliminación del paso 

a nivel de El Cortijo." 

Logroüo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998160070, 16 de octubre de 1998, 
!.621. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

IUOJANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIERNO DE LA IUOJA TRA.NSF!ERA LA RESIDEN

CIA UNIVERSHAJUA SANTO DOMLNGO DE LA CALZADA 

A LA UNJVERSIDAJ) DE LA JUOJA PARA SU GES11ÓN Y 

EXPLOTACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

nulra: acuerda: por unaninlidad: su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién-
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dala a trámi!e, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioja, y como consecuencia 
de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Grupo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN W 27 

"Que el Gobierno de La Rioja transfiera la Resi

dencia Universitaria Santo Domingo de la Calzada a 

la Universidad de La Rioja para su gestión y explota-
. ' " CI011. 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998160071, 16 de octubre de 1998, 

1.621 

Antor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RJO.IANO (GPR). 

PROPUESTAS DE RESOLUCICJN DE DEBATES. QUE 

SE INJC!E LA CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO INDUS· 

TRIAL DE V AL VERDE EN CERVERA DEL RÍO AHIAMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Propuestas de resolución que, al amparo de lo dis

puesto en el artículo 113.2 del Reglamento de la Di

putación General de La Rioj a, y como consecuencia 

de la celebración del debate sobre el estado de la re

gión, presenta el Gmpo Parlamentario del Partido 

Riojano para su tramitación reglamentaria en el Pleno 

de la Cámara. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN W 28 

"Que se inicie de imnediato la constmcción del 

polígono industrial de Valverde en Cen·era del Río 

Alhama." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: 1998J60026, 16 de octubre de 1998. 

1.622. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARJO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIERNO DE LA RIOJA REALICE LAS GESTIONES 

NECESARIAS ANTE LOS AGENTES SOCIALES Y ECO

NÓMICOS PARA PROMOVER UN RECURSO DE CAREN

CIA ANTE LAS INSTITUCIONES EUROPEAS, SOBRE LA 

NORMATIVA FISCAL APROBADA POR LAS INSTITUCIO

NES DEL PAÍS VASCO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 .!.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las l-leras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario según lo dispuesto 
en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga
no Legislati,•o presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

'·Que el Gobierno de La Rioja realice las gestiones 
necesarias, ante los agentes sociales y económicos 
para promover un recurso de carencia ante las institu

ciones europeas, sobre la nom1aliva fiscal aprobada 
por las instituciones del País Vasco que supongan 

ventajas fiscales sobre la normativa del resto de Espa

ña y que afecten a La Rioja." 

Logroño. 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse
cnencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60027, 16 de octubre de 1998, 

1.623. 

Antor: GRUPO PARLAMENTARIO SOClAUSTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES EL 

PAELAMENTO DE LA RJOJA CONSIDERA lMFROCEDEN

TE LA APORTACIÓN DE CUALQUIER CANTIDAD ECO

NÓMJCA EN EL FUTURO, TA;'ITO EN LA CONSTRUC

CIÓN COMO lY'A"lTENIMJENTO Y EXPLOTACIÓN DEL 

AEROPUERTO DE AGONCJLLO. AL SER DECLARADA DE 

INTERÉS GENERAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Perez

Caballero. Logrofío, 21 de octubre de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pére.z Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseí\ado Grupo Parlamentario según lo dispuesto 
en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga
no Legislativo presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Considerando excesiva la aportación del Gobier
no de La Rioja al proyecto de aeropuerto de Agoncillo 
realizada hasta el presente momento, el Parlamento de 
La Rioja considera absolutamente improcedente la 
aportación de cualquier cantidad económica en el fu
turo, tanto en la constn1cción como mantenimiento :y 
explotación del citado aeropuerto, al ser declarada de 
interés general." 

Logroiio, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998160028, 16 de octubre de 1998, 
1.624. 

Autor: GRUPO PARLAMENTAFJO SOCiALISTA 

(GPS) 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL OOBIEJ<NO DE LA RJOJA PRO MUE V A Y FiNANCIE LA 

CREACIÓN DE SUELO Y POLÍGONOS iNDUSTRIALES EN 

TODOS LOS MUNICIPJOS RIOJANOS LIMÍTROFES AL 

PAíS VASCO Y NAVARRA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseiiado Gmpo Parlamentario según lo dispuesto 
en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga
no Legislativo presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobierno de La Rioja promueva y finan
cie la creación de suelo y polígonos industriales en 
todos los municipios riojanos limítrofes al País Vasco 
y Navarra." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998JG0029, 16 de octubre de 1998, 

- 491 1 -



Número 381 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Ríoja Serie B 

1.625. rez Sáenz. 

Autor: GRUPO PAELAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIER.t'IO DE LA RJOJA REMITA A ESTA DIPUTA

CIÓN GENERAL EN EL PLAZO DE UN MES EL PLAN DE 

ACTUACIONES QUE TENGA PREVISTO REALIZAR HAS

TA EL FINAL DE LEGISLATURA EN CREACIÓN DE SUE

LO Y POLÍGONOS INDUSTRIALES EN NUESTRA COMU

NIDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rí()ja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroúo, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Gmpo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Gmpo Parlamentario según lo dispuesto 

en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Ríoj a, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobierno de La Rioja remita a esta Dipu

tación General en el plazo de un mes el plan de actua

ciones que tenga previsto realizar hasta el final de 

Legislatura en creación de suelo y polígonos indus

triales en nuestra Comunidad." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé-

La Mesa de la Diputación GeneraL en sn reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60030, 16 de octubre de 1998. 

1626. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EL GOBIERNO DE LA RlOJA NO UTILICE DESDE ESTA 

FECHA EL DENOMINADO "MÉTODO ALEMÁN", PARA 

LA CONTRATACIÓN DE OBRAS EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Ríoja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Gmpo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Gmpo Parlamentario según lo dispuesto 

en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga-

-4912-



Número 381 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

no Legislativo presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que el Gobierno de La Riojano utilice desde esta 

fecha el denominado "método alemán", para la con
tratación de obras en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja," 

Logroüo, 16 de octubre de 1998, El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60031, 16 de octubre de 1998, 
1627. 

Autor: GRUPO PARLAMh"NTARJO SOCIALL~TA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EN EL PLAZO DE 15 DÍAS EL GOB!EI<NO DE LA RIOJA 

REMITA A LA DIPUTACIÓN GENERAL LA RELACIÓN DE 

MUNICll'IOS QUE HAN RECIBIDO AYUDAS CON CARGO 

AL CAJ'ÍTULO 7. DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL, DE 

CADA CONSEJERÍA DEL GOB!El<Nü EN LOS AÑOS 96, 97 

Y 98 I·IASTA LA FECHA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pércz
Caballero. Logroüo, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Pm1avoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseüado Grupo Parlamentario según Jo dispuesto 
en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioj a, ante la Mesa de este Órga
no Legislativo presenta la signiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que en el plazo de quince días el Gobiemo de La 
Rioja remita a la Diputación General de La Ríoja, 
para conocimiento de todos los Gmpos Parlamenta
rios, la relación de municipios que han recibido ayu
das con cargo al capítulo 7, de transferencias de capi

taL de cada una de las Consejerías del Gobiemo en 
Jos afíos 96, 97 y en el 98 (hasta la fecha) en la que 
conste: Consejería que otorga la ayuda, cuantía, pro
grama y objeto de la inversión." 

Logroüo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 16 de octubre de 1998. como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60032. 16 de octubre de 1998, 

1628. 

Autor: GRUPO PARI~AMENTAIUO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 
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EN EL PLAZO DE 15 DÍAS EL GOBIERNO DE LA JUOJA 

IU!MITA A LA D!PUTACJÓN GENERAL LA RELACJÓN DE 

MUNJCIPJOS QUE HAN RECD3IDO SUBVENCIONES PA

RA EQUll'AMIENTO Y ATENCIONES ESPECIALES Y UR

GENTES DE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO AUTO

NÓMICO EN LOS Al\rOS 96, 97 Y 98. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Ríoja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario según lo dispuesto 

en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Ríoja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que en el plazo de quince días el Gobierno de La 

Rioja remita a la Diputación General de La Ríoja, 

para conocimiento de todos los Grupos Parlamenta

rios, la relación de municipios que han recibido sub

venciones para Equipamiento y Atenciones Especiales 

y urgentes de la Consejería de Desarrollo Autonómico 

en los aüos 96, 97 y a lo largo del 98, en la que conste 

la cuantía y la finalidad de la obra." 

Logroño, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse

cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 

se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60033, 16 de octubre de 1998, 

1629. 

Autor: GRUPO PAJU.AMI,NTAIUO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

Fl'l EL PLAZO DE i 5 DÍAS SE REMITA A LA DlPUTACIÓN 

GENERAL DE LA FlOJA LA !<ELACIÓN DE MUNICll'!OS 

QUE HAN SOLICITADO Y NO HAN I<ECD3!DO SUBVEN

CIONES PAJZA EQUll'AMIENTO Y ATENCIONES ESPE

CIALES Y URGENTES DE LA CONSEJERÍA DE DESAJZRO

LLO AUTONÓMICO EN LOS 1~'ios 96.97 Y 98. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficia! de la Diputación General de La Ríoja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portayoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario según lo dispuesto 

en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioj a, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo presenta la siguiente 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

''Que en el plazo de quince días el Gobierno de La 
Rioja remita a la Diputación General de La Rioja, 
para conocimiento de todos los Grupos Parlamenta
rios. la relación de municipios que han solicitado y no 
han recibido subvenciones para Equipamiento y Aten
ciones Especiales y urgentes de la Consejería de De
sarrollo Autonómico en los años 96, 97 y a lo largo 
del 98, en la que conste la cuantía y la finalidad de la 
obra." 

Logroüo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región, ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60034, 16 de octubre de 1998, 
1.630. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EN EL PLAZO DE 15 DÍAS EL GOBIERNO DE LA RIOJA 

REMffA A LA DIPUTACIÓN GENERAL LA RELACIÓN DE 

RECURSOS PRESENTADOS POR PARTICULARES CON

TRA LA DENEGACIÓN DE NUEVAS PLANTACIONES DEL 

CUPO RECIENTEMENTE REPARTIDO POR LA CONSEJE

RÍA DE AGRICULTURA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1.a) del Reglamento de la .Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroüo, 21 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 
del reseüado Grupo Parlamentario según lo dispuesto 
en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa
ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga
no Legislativo presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

''Que en el plazo de quince días el Gobierno de La 
Rioja remita a la Diputación General de La Rioja, 
para conocimiento de todos los Grnpos Parlamenta
rios, la relación de recursos presentados por los parti
culares contra la denegación de nuevas plantaciones 
del cupo recientemente repartido por la Consejería de 
Agricultura, haciendo constar los aceptados y los de
negados, así como el nombre del beneficiario, polígo
no, parcela y superlicie". 

Logroüo, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé
rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 16 de octubre de 1998, como conse
cuencia del debate sobre el estado de la región. ha 
adoptado sobre el asunto de referencia el acuerdo que 
se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998J60035, 16 de octubre de 1998, 
1.631. 

Autor: GRUPO PARLAMENTAJUO SOCIALISTA 

(GPS). 
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PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES. QUE 

EN EL PLAZO DE 15 DÍAS EL GOBllil'tNO DE LA RJOJA 

PUBLIQUE EN LOS TABLONES DE ANUNCIOS DE CADA 

A YUNTAMlliNTO LA RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE 

NUEVAS H.ANTACIONES DE VIÑEDO QUE LA CONSEJE

RÍA DE AGRJCULTURA HA REP ARTillO REClliNTEMEN

TE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín O!lcial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Grupo Parlamentario según lo dispuesto 

en el art. 113.2 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga

no Legislativo presenta la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

"Que en el plazo de quince dí as el Gobierno de La 

Rioja publique en los tablones de anuncios de cada 

Ayuntamiento la relación de beneficiarios de nuevas 

plantaciones de vil'iedo que la Consejería de Agricul

tura ha repartido reciente1nente y que dicha relación 
se realice por municipios conteniendo el nombre del 

beneficiario, polígono, parcela y superficie. Asimismo 

que dicha relación clasificada se remita a esta Dipu

tación General de La Rioja, para ponerse a disposi

ción de todos los Grupos Parlamentarios." 

Logrol'io, 16 de octubre de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 
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